
__________________________________________________ 4~, "

~ay
...::7 -~••.

"

A U T O Rg NICHOLAS KALDOR

1I

1I;¡
1,

('

T 1 TUL Og EL PAPEL DE LA TRIBUTACION EN EL DESARROLLO
;i IDONOMIC 00

C E ,'N D E S

C U R S Og POLITICA ECONOMICA
!I

PROFESORg Federico Hershe1
"

Caracas: Mayo de 1.965
I Dh/o

(S610 para distri buci6n' interna),'

__ . --ftI------.. __ ~ _~, ~ ~ ~~





EL PAPEL DE LA TRIBUTACION EN EL DESARROLLO ECONO-
MICO

Por
Nicholas Kaldor

lo Aspectos Fiscales de la Política de Desarrollo

lo Los problemas de la tributaci6n en relaci6n con el desarrollo econ6mico
se discuten generalmente desde dos puntos de vista diferentes que se refie~
ren a consideraciones distintas y algunas veces contradictorias~ desde el =
punto de vista de los incentivos y desde el punto de vista de los recursosQ
Aquéllos que consideran que la falta de incentivos adecuados es el factor =
responsable de un crecimiento e inversi6n insuficientes estsnprincipalmente
interesados en mejorar el sistema impositivo desde el punto de vista de los
incentivos por medio del otorgamiento de exenciones de varias clases dando
menor importancia a los efectos desfavorables sobre los ingresos públicos.
Quienes consideran que el crecimiento y la inversi6n son insuficientes como
consecuencia de la escasez de recursos, concentran su atenci6n en el aumen=
to de la inversi6n por medio de recursos adicionales que se obtienen a tra=
vés del sistema tributari09 no obstante que ello agudiz6 los efectos contra
rios a los incentivoso

20 En mi opini6n una gran parte de la preocupaci6n por el problema de los
incentivos es inapropiado-excepto en algunos casos particulares como el pr£
blema de las excenciones otorgadas a extranjeros que pueden aumentar el flu
jo de capital del exterior-o!! Es la limitaci6n de recursos y no los incen-
tivos inadecuados lo que limita la tasa de desarrollo economicoo No es
posible ex~gerar la importancia de los ingresos públicos desde el punto de
vista de un desarrollo econ6mico mlÍs aceleradoo Independiente delaideolo,:"
gía o el color político de cualquier gobiernot el desarrollo econ6míco" Y-. =
cultural de un país necesita en forma eficiente y contínua una creciente _
provisi6n de un conjunto de servicios públicos que no producen ingresos ec~
n6micos tales como educaci6n, salud, sistemas de comunicaci6nitec.9 genera.!.
mente .conocidos como de "infra estructura" que necesitan ser f~nanciados por los
ingresos estatales o Ademást la tributación (u otras contribuciones obliga _
torias) constituyen el instrumento mlÍs adecuado para fomentar los ahorros ~
para la formación de capital de origen internoo= ~

11 y g/ Ver pdgina siguienteo
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3" El único aspecto que es común en la gran mayoría de los países "subdesa
rrollados" es la escasez de ingresos que hace imposible proporcionar los ser
vicios públicos necesarios en la magnitud adecuada~

La hipotésis general es que estos países no pueden salir de su tiuación
debido a su pobreza~ No dudamos de que el "potencial tributario" ("taxation
potencial") de un país pobre-la proporción de su producto nacional bruto -,
que puede tomarse por el sector público sin crear presiones políticas y so~
ciales intolerables-es generalmente menor y en muchos casos substancia1men=
te que el de un país rico. Pero m~s importante es a mi juicio el bajo coe-
ficiente de utilización de ese potencial- debido a malas leyes tribut8ri8s~
administración deficiente o ambas- el cual a su vez sólo se explica en parte
por falta de conocimiento 9 comprensi6n o competencia de las administracio=
nes--y es también el resultado de la resistencia de poderosos grupos de pre
sión que obstruyen el camino a una reforma tributaria efectiva. El desarro-
llo econ6mico en todos estos casos es fundamentalmente un problema político~
el asesoramiento del experto puede señalar el camin09 pero superar la resis
tencia a políticas m~s efectivas para la movilización de los recursos depe£
der~ de la voluntad general de la colectividad manifestada a través de las
instituciones políticas~

4" La circunstancia, de que los ingresos públicos sean insuficientes tiene
dos consecuencias importantes. Obliga a economías excesivas precisamente9 -
en aquéllos gastos pUblicos (como salud y educación) que son m~s fácilmente
sacrificados en un período corto, pero que también son los m~s importantes,
desde el punto de vista del desarrollo a largo plazo" Resulta además en dé-
ficit presupuestarios crónicos9 que obligan a las autoridades monetarias a
seguir políticas crediticias altamente restrictivas (para proteger el bala~

1/véase más adelante~ parrafo 13"
1ILa otra alternativa es inflación9 que comparativamente es un instrumento

err~tico e ineficiente para movilizar los recursos9 ya que una gran par-
te de la reducción Iiforzosa" en el consumo de la masa de la poblaci6ng d~
bida al aumento de los precios con relaci6n a las rentas se malgasta en -
los consumos de lujo de las clases que perciben gananciaso Asímismo es
difícil pensar que la inflaci6n pueda ser más que un medio temporal para
movilizar recursoa~ una vez que los salarios aumentan como consecuencia
del alza de los precios la tasa de inflación de precios se acelera sin lo
grarse ahorros ulteriores"
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ce dé pagos y limitar la tasa de la inflación) las cuales a su vez tienen;
efectos inconvenientes sobre la tasa de crecimiento econ6mic09 sin compen=
sar totalmente los efectos que sobre la estabilidad de la moneda tiene una
situaci6n débil de las finanzas públicas~

50 Muchos países subdesarrollados padecen no sólamente de una escasez de
recursos\! sino también de una distribuci6n irracional en lo referente a -
prioridades en la asignaci6n de los fondos p~licos. Puede gastarse demasi~
do para cubrir las necesidades de defensaj) (verdaderas o imaginarias) o
por motivos de ostentaci6n de distinas clasesj) como edificios públicos y -

y monumentos\! misiones diplom6ticas ostentosasj) etc"

Fuera de señalar estos hechos es poco lo que puede decirse sobre ello
y en el resto de este trabajo consideraremos el problema totalmente desde
el punto de vista de los ingresos ~ qué determina el iipotencial tributarioii
de un país y de qué manera éste potencial puede aprovecharse mds

6" El lipotencial tributario de un país" tal como se definió antesj) es =
16gico que depende en gran parte de (1) el ingreso real per capita; (11)
el grado de desigualdad en la distribución del ingreso~ (lii) la distrl=
buci6n sectorial del ingreso nacional y la organizaci6n social e instltu=
cional dentro de la cual se efectúa el proceso de producción de los distin
tos sectores~ (iv) la eficiencia administrativa etco de los organismos es=
tatales encargados de la recolecci6n de impuestoso

70 Se afirma en general que los impuestos pueden pagarse únicamente del
"execedente econ6micoli¡¡ el exceso de la producción sobre las necesidades
mínimas de la subsistencia de la poblaci6no M{s aún9 mientras que ese ex =
cedente no se consuma por las personas que lo perciben y se ahorra e invie£
tel)no puede ponerse a a disposici6n del sector público~ sino a costa de =
reducir la tasa de acumulación de capitel de la comunidad. lo cua~ tendr{
efectos adversos en el desarrolllo económico del país a menos que la inver=
si6n se haya desplazado de objetivos no esenciales o de lilujo" (como resi-
dencias de lujo) hacia objetivos importantes para el desarrollo. Sería mis
correcto decir en consecuencial) que el potencial tributario de un país de=
pende del exceso de su consumo efectivo sobre el consumo mínimo esencial
de la poblacion y de sus inversiones para satisfacer les necesidades futu
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ras de los consumos de lujoo

ea En la prá'ctica sin embarg09 el "consumo mínimo esencialfV de una comuni
dad no puede definirse o medirse; no es simplemente un problema de necesid~

des bio16gicas de subsistencia (las cuales a su vez varían substancialmen~
te según el clima y el lugar) sino de h~itos y costumbres y del nivel real
de vida al cual se ha acostumbrado la gran mayoría de la poblaci6n de una
comunidad particularo Siendo que los gobiernos descansan finalmente en el
consentimiento de los gobernados9 es imposible como un simple problema de =

política econ6mica reducir los niveles reales de vida de la masa de la po=
blaci6n~ por medio de la tributaci6n, m~s allá de ciertos límites razona =

bles9 1/ no obstants9 que en los países en expensi6n~ con un ingreso per ~
c~pita creciente9 es siempre posible aumentar el potencial tributario du =

rante un tiemp09 limitando la tasa de incremento en el consumo~

90 Puede suceder por otra parte que la cantidad de alimentos o de otros
bienes necesarios9 producidos en un país, sea limitada no por la disponibi=
lidad de recursos naturales (tierra) o por la falta de conocimiento o habi=
lidad9 sino por los h~itos de vida de la poblaci6n agrícola cuyas prefere~
cias se inclinan a un m~ximo de ocio y a un mínlmo de ingresos materiales y
en consecuencia9 trabaje únicamente lo necesario para llenar sus necesidades
tradicionales m~s urgenteso En esta circunstancia9 grav~menes adicionales -
podrían hacerlos trabajar m~s intensamente y producir m~s~por ejemplo, red~
ciendo su ocio en vez de disminuir sus niveles de consumoD Los impuestos a£
tuari~n como un incentivo para producir m~s (en oposici6n a obligarlos a
consumir menos) y ello podría no encontrar la misma resistencia9 principal~
mente cuando el aumento en la tributaci6n es gradualo Desde este punto de =

vista9 los países africanos- donde en general la escasez de tierra no es un
factor limitativo de la producci6n agrícola- está'n en posici6n má's favora-
ble que los países subdesarrollados de Asiao

100 Sin embargo9 ai excluímoa el caso en que la tributaci6n sirva como in~
trumento para aumentar el ingreso real per cá'pita9 el potencial tributario,
de un país dependerá' en gran medida del grado de desigualdad existente en =

la distribuci6n del ingreso naciona19 la cual a su Tez está estrechamente
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vinculada con la importancia relativa de las rentas derivadas de la prop:te=)
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d~d comparadas con las rentas derivadas del trabaj09 y del ~rado de caneen =
tración de la propiedad" Entre dos países con el mismo ingreso real per c~pi

!ItS9 el nivel de vida general de la gran mayoría de la poblao.ión será clara-
I 'mente menor y el consumo no esencial mayor~ en el país en el cual una mayor
I[ . il

fracción de las rentas totales se perciben por una minoría ~e ricoso l!
'

:1' ,lii

diferencias entre los paísesw de acue~do con la natur~
[¡

punto de vista los países subdesarrollados de las diferentes
"tierra (o aún países particulares dentro derla misma regi6n)
"amplias dif~rencias", En un extremo~ unp~ís¡11como le India eP,

ingresos per cápita más bajoswtieneuna ~lt~ proporc'i6n.de=
,1

derivadas de la propiedad dentro del total de la rehta~ (proporci6n,

rentas

que muestran grandes
'1reza de los sistemas tributarios.,

1I
lIlo Desde este

'1

regiones de la
tienen las mlÍs

11con uno de los

cirse dentro de amplios límites por medio de
!j

irterferir ni con los incentivos ni

l'11 Si esto no fuera aS!9 el potencial tributario variaría enormemente con
!; ::el nivel efectivo de ingresos per cápita" Suponiendo que es'te potencial

"Ifuera de un 10% en un país con un ingreso per c~p1ta anual :.de60 dólaresw
Ino sería menor de 82% en un país cuyos ingresos per c~pitaanuales sean =

d~ 300 dólaresG Sin embargo~ aún en los paísesm~s ricos ca? ingresos per
11 . "

c~pita superiores a lQOOO dólares anuales les resulta muy dlf~cil tomar =
'1 iJ

mfrs del 30 al 35% de su P"N"B" por medio de la tributación~
!I ~EZ No se pretende sugerir que la desigualdad de ingresos 0i:la desigualdad

d~ niveles de consumo podrí~n eliminarse por medio de la t~ibutacióno No =
11 •. .' 11'

es posible en la práctica evitar que el propietario de Un ~egocio próspero
g~ce de los frutos de su éxito durante su vida=de la misma ;~maneraque no = ./

es posible evitar en un estado socialista que el talento escaso tenga re-
ljtribuciones más altosa Es claro sin embargoQ que no todas las formas de si
~ ...

tUación económica privilegiada llenan una función social positiva=terrate=
1[nientes ausenvistas por ejemplo ==y la experiencia de Europa Occidental y
,¡ "Norte América demuestra que el consumo de la clase expresarial puede redu=,

la tributación progresiva sin
ij,con los medios de un crecimiento y ac~

11 ]i'
mUlación contínuos" 11;

(~s el consum09 mas bien que los ahorros provenientes de llilSganancias9 los,

i

:1

¡l
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que es comparable con la de los Estados Unidos que es el país con mayor in~
greso per c~pita)~ y en consecuencia tiene un potencial tributari09 relati~
vamente alto para su ingreso per c~pitao YAl otro extremo hay algunos paí~
ses subdesarrollados (principalmente en Africa) en los cuales las rentas de
rivadas de la propiedad son relativamente insignificantese

120 Le fracci6n del ingreso nacional que en los países subdesarrollados =

se deriva de la propiedad9 depende en gran medida de la pres16n de la po-
blaci6n sobre la tierra y de los sistemas prevalecientes de tenenciao En ~
los países sobrepoblados del medio oriente y Asia, una porci6n considera =

ble de los ingresos se percibe (o ha sido percibida hasta hace poco) por ~
na clase de terratenientes ricos que no s610 emplean una porci6n excesiva
de los recursos nacionales para sus fines personales9 sino tambi~n cuya
existencia impide un desarrollo mds eficiente de la agriculturao Atlnen =
países donde la relaci6n entre la poblaci6n y los recursos naturales es re
lativamente favorable (como en muchos de los países de Am~rica Latina)
cuando las tierras f~rtiles o accesibles estdn manos de propietarios abse~
tistas de tipo feuda19 las rentas derivadas de la propiedad de la tierra =

(y no de su cultivo) constituyen unaproporci6n considerable del total de ~
las rentas producidado De ello resulta una alta proporci6n de recursos de~
tinados al consumo no esencialo Lo mismo puede decirse de aqu~los países
en los períodos iniciales de industrializaci6n9 donde las fortunas hechas
en el proceso de desarrollo industrial prdcticamente escapan a la imposi=
ci6n y donde en consecuencia una mayor porci6n de las ganancias derivadas
de la industria y el comercio se destinan a consumo personalo £1

11 A pesar de que el "coeficiente de utilizaci6nii de ese potencial parece
mas bien bajoo
g/En un estudio de Chile hace algunos años encontré los siguientes porcen~
tajes de distribuci6n del producto nacional bruto por las distintas categ£
rías de gastosg
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Por este motivo el ¡¡potencial tributario" expresado como proporción del pr£.
dueto nacional bruto en los países semi=desarrollados de Am~rica Latina.
(con ingresos per=cápita anuales de 200 a 300 dólares) debe ser tan alto c£
mo el de los países más desarrollados, a pesar de que los ingresos tributa=
rios en la práctica9 son generalmente s610 una tercera parte o la mitad de
ése potencialo 1/
13. Hay algunos países subdesarrollados en los cuales~ aunque no existe u
na clase de propietarios nacionales9 hay empresas extranjeras importantes
en su territorio (para la explotación de minerales valiosos o plantaciones)
de manera que una parte substancial de su producto interno bruto va a las.
manos de no residentes en el pa!s~ Siendo que el derecho de un país para =
gravar todos los ingresos producidos dentro de su jurisdicción, se encue~
tra establecido en forma definitivaj nos encontramos frente a una fuente
de impuestos que es esencialmente idéntica a la de la clase de propieta=
1

Chileg Distribuci6n del Producto Nacional Bruto en 1953
rías de Gastosg en porcentajes

Inversión Doméstica (Pública y Privada)
de la cual
Formación Bruta de Capital Fijo 9
Aumento en Inventarios 3

Gastos Pdblicos Corrientes
Consumo Personal

del cual
Asalariados o Empleados (69% de la

población activa) 37
Otras rentas del trabajo (31% de

la población activa) 18
Personas que perciben ganancias~

intereses y rentas 22
Total

12

11
77

100

La fracci6n total del PoNaBo atribuído a la propiedad fué 34% de la =
cual la tributación directa o indirecta tomó un poco más del 12% (es decir~
4o~ del PoNoBo) y aproximadamente un quinto ( o sea 7o~ del P.NoB.) fu~
ahorradoo Si un sistema efectivo de tributación hubiera existido9 que red~
jera el consumo de los propietarios a la mitad9 ello habría liberado rec~
sos suficientes para duplicar los gastos p~licoscorrientes o alternativa=
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rios nacionales acaudalados@ Existe sin embargo el peligro de que debido a
la relativa facilidad con que esta fuente puede ser eXlüotada (por medio de
impuestos de exportación ó impuestos sobre la renta y las utilidades) éste
imposición puede llevarse hasta el extremo que impida el desarrollo de in=
dustrias de exportación que pueden ser fundamentales para el desarrollo de
la economíao £1 Por otra parte, muchos países subdesarrollados han estado
compitiendo entre sí recientemente en el otorgamiento de toda clase de pri
vilegios y excenciones de naturaleza tributaria para las nuevas empresas
extranjeras que se establezcan9 en un intento para atraer capital extranj~
ro a sus países9 lo cual ha tenido resultados adversos en su capacidad de-
recaudar ingresoso Si bien es tazonable pensar que un país subdesarrollado
obtiene ventajas con el flujo de capital extranjer09 aún si las rentas de
esas inversiones est~n excentas del pago del impuesto-debido a los ingre =

sos en sueldos y salarios que resultan, y de las ganancias del aumento de
las exportaciones==no puede determinarse con exactitud en qué medida éste
movimiento de inversiones de capital de los países desarrollados hacia las
regiones menos desarrolladas son una consecuencia de esas medidas de polí=
tica o De no ser aí9 esas políticas de "beggar=my=neighbearQ¡ para estimu =
lar el desarroll09 privan a los países no desarrollados de recursos públ!
cos sin ningún beneficio que compense esa pérdidao 11

140 Los países subdesarrollados también difieren entre sí en cuanto a la
relativa importancia del sector "no monetario" ó de subsistencia y el sec=
tor "monetario" o de economía de mercado~ así como en lo relativo a las
clases de empresas que predominan en unos y otros paísese Los sistemas m~s

mente9 aumentar la formación bruta de capital fijo en un 125%0
En los países altamente industrializados como Estados Unidos y el Reino Uni
d09 la porción del PoNeBo consistente en ganancias brutas, intereses y ren=
tas, es mucho menor (menor del 25% en 1953) y la proporción pagada9 en im _
puestos mucho mayoro
El consumo de los propietarios9 únicamente constituyó aproximadamente 705%
del PoNoBo en el Reino Unido en 1953, mientras que en Chile llegó al 22%0

!!Los ingresos tributarios constituyen el 9% del P.NoBo en México, el 14%
en Chile, 10% en Brasil, 16% en Venezuela (excluyendo regalías por el pe =
tróleo) G

g/Se dice por ejemplo9 que la imposición excesiva de las minas de cobre de
Chile propiedad de extranjeros fué en gran parte responsable de la disminu~
ción de la participació~ relativa de Chile en el mercado mundial del cobreo
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apropiados de tributación cambian según se trate de una economía donde
las actividades comerciales y manufactureras se realizan por pequeños
negociantes o de una en que esas actividades se encuentran concentradas
en grandes empresas~ De la misma manera9 los sistemas predominantes de t~
nencia de la tierra9 la naturaleza de las relaciones sociales y familiares9
la amplitud de la desigualdad económica9 etc.9 requieren diferentes méto=
dos de imposición del sector de subsistenciao La tendencia general de la
mayoría de los países subdesarrollados, es poner una parte desproporciona=
da de la carga tributaria sobre el sector "monetarioli o de mercado, y una
carga insuficiente sobre la agricultura de subsistencia. Las razones para e~
110 son en parte administrativas, y en parte políticas-los impuestos que =

gravan a la comunidad agrícola son bastante m~s difíciles de determinar y
de recaudar y son social y políticamente impopulares porque parecen injus=
tos--la gente en el "sector de subsistencia" es individualmente mucho m~s
pobre que la del sector de mercado~ Sin embargo, por razones, por razones
que se expresan en los p~rrafos 17 y 18 m~s adelante, la tributación del
sector agrícola tiene un papel importante que desempeñar en la aceleración
del desarrollo económico; la imposición desproporcionada del sector de me£
cado o "monetario" tiende a retardar el progreso económico, al reducir las
fuentes y los incentivos para la acumulación~

15. La conclusión general es que la utilización ~ficiente del potencial =

tributario de un país subdesarrollado plantea problemas que difieren según
las circunstancias de cada país, a pesar de que algunos aspectos pueden
ser comunes atados elloso La expresión "países subdesarrollados" abarca
una gran variedad de situaciones diferentes y sería m~s adecuado agrupar =

los dintintos países subdesarrollados en tres o cuatro categorías distin
tas, pero el intentar cualquier clasificación de este tipo haría surgir
tantos problemas nuevos como los que se resolverían. Desde el punto de
vista de la tributación y de la capacidad tributaria, la amplitud e impor=
tancia de una clase de terranientes nacionales; la clase de empresas en los
sectores secundarios y terciarios el papel de importancia de las empresas
extranjeras; Y9 finalmente, la competencia e integridad de la administración
tributaria son los problemas principales.
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160 En las secciones restantes de este trabajo trataremos separadamente
los problemas derivados de (i) la tributa~i6n del sector agrícola; (ii)
el papel de la tributación indirecta (impuestos sobre los productos)
(iii) tributaci6n directa sobre la renta y el capital~ (vi) la tributa =,
ci6n de las empresas extranjeras y de las rentas provenientes del extran

, -
jero; (v) ahorros obligatorios y~ (vi) problema; de administraci6n tribu~
taria"

110 La Tributación del sector Agrícola

170 El aspecto común m~s importante de los países sudesarrollados es que
una alta proporción de la poblaci~n total se encuentra ocupada en el sec=
tor agrícola de subsistencia o sector "primario"~ ciertamente el mejor ín
dice disponible de la etapa de desarrollo econ6mico en que se encuentra =

un país~ es la proporción de la poblaci6n que se dedica a la producci6n =

de alimentos para consumo demésticoo En las economías más atrasadas y más
pobres llega hasta un 80 a 90 por ciento; en aquéllas relativamente pobres~
pero semidesarrolladas9 es alrededor del 40 al 60 por cient09 en las re =

giones altamente desarrolladas es apenas del 10 por ciento o menos~ Ello
siginifica que a medida que avanza el proceso de desarroll09 la propor =

ci6n de la población activa que se dedica a la producción de alimentos p~
ra consumo deméstico se reduce en forma persistente y que la proporci6n =

de la poblaci6n dedicada a las actividades manufactureras~ el comercio y ~
la producci6n de servicios aumenta, en forma contínua., Para que ello sea =
posible9 es necesario que aumente en forma contínua la proporci6n de ali =

mentas producidos que no se consumen por los mismos productores; lo cual ~
significa9 que toda familia dedicada a la producción de alimentos deberá

J •

vender una parte cada vez mayor de su producción para el consumo del sec-
tor no agrícola., A menos que esto suceda9 es imposible la expansi6n del =

, ..
sector no agrícola en forma que proporcione ocupación a una porci6n mayor

"de los recursos humanos de la comunidad ••Esta expansión del "excedente a=
grícola" no puede esperarse que surja en forma automática como parte del =
proceso total de crecimiento de la economíso Los incentivos econ6micos no

-11 En los párrafos 36 a 38 se amplía la discusi6n de este puntoo
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operan en la misma manera en el "sector de subsistenciali que en el sector in
dustrial o comercialo Una escasez de alimentos no es probable que induzca a
un aumento en la producción un aumento en el precio de los alimentos produci
dos localmente~ puede incluso producir una disminución en las cantidades o =

frecidas en venta9 ya que puede inducir a los agricultores a reducir sus =

jornadas de trabajo (o aumentar su propio consumo) si sus necesidades de
aquéllas mercancías que se obtienen a cambio de dinero~ puede ahora satis=
facerse a cambio de una menor cantidad de productos alimenticios. Pero una
gran parte (y si es necesario una mayor parte) de los ingresos de los tra=
bajadores urbanos se gasta en alimentos, por éstos artículos indispensa
bIes para subsitir9 resulta que es la oferta de artículos alimenticios a
los sectores no agrícolas lo que limita la demanda efectiva de los produc =
tos de dichos sectoreso En consecuencia9 es el crecimiento en la demanda de
trabajo fuera de la agricultura el que resulta limitado por la proporción =

de productos alimenticios que llega al mercado (en oposición a los produc
tos alimenticios consumidos por los agricultores mismos) y no al contrarioo

l8D De todo ello resulta que la tributación de la agricultura cualquiera
sea su forma, tiene un papel decisivo en la aceleración del desarrollo ec~
nómic09 ya que es la imposición de grav~menes obligatorios sobre el propio
sector agrícola lo que aumenta la oferta de "ahorros" en el nivel requerim
do para el desarrollo económicas9 como el Japón y la Unión Soviética han
coincidido en defender la tributación agrícola fuertemente para el finan m

ciamiento de su desarrollo económico (en el caso del Japón por medio de un
impuesto sobre la tierra y en el caso de Rusia Soviética por medio de un -
sistema de entregas obligatorias a precios bajos)o

190 Un impuesto anual sobre la tierra bajo la forma de un porcentaje del
valor de la producción por acre, es una de las formas más antiguas de tri=
butación tanto en Europa como en Asiao Hasta el principio del siglo, el im-
puesto sobre la tierra todavía era la principal fuente de ingresos públi -
cos en los países del Medio Oriente, la India y muchas otras regiones (en =

Europa su importancia relativa ha venido declinando por más de un siglo co=
mo resultado de la disminuci6n de la inportancia relativa de la agricultura
en el total del ingreso nacionalQ) Desde entonces sin embargo, presiones m
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políticas combinadas con fenómenos monetarios han producido en casi todas
partes una erosión de la carga de este impuesto casi total y actualmente,
su rehabilitación confronta graves obst~culos administrativoso Sin embar=
g09 hay muy pocas dudas de que una tributación agrícola más fuerte9 resul
tarra en una tasa más acelerada de desarrollo en todos estos países.

200 El principal argumentó político contra este impuesto consiste en con=
siderarlo sociammente injusto en su incidencia siendo que (tomando en
cuenta las necesidades) grava las familias pobres de agricultores en forma
bastante'm~s fuerte que a los ricoso Sin embarg09 serfa posible evitar =
los aspectos de injusticia social del impuesto empleando tasas progresivas
de acuerdo con el patrimonio total de la familiao Puesto que en muchos par
ses relativamente superpoblados y en los que la tierra es escasa9 la distri
bución de la propiedad de la tierra es muy desigual (aproximadamente la mi
tad de la tierra disponible es propiedad de un diez por ciento a menos de
las familias agrícolas en los casos típicos) es factible exhonerar total=
mente de este impuesto a los agricultores pequeños y aún así recaudar in =
gresos substanciales haciéndolo que incida en forma progresiva sobre los =
dueños de grandes propiedades o Sin embarg09 un impuesto progresivo sobre =
la tierra9 naturalmente provoca un fuerte resentimiento y oposición en to=
dos los países donde existe una clase de terrat~nientes y hasta ahora des=
conozco que haya sido adoptado en ningún lugare

21. Otra objeción que se hace a menudo contra el impuesto sobre la tierra,
es que requiere revaluaciones periódicas relativamentes frecuentes de las =
propiedades de cada persona9 tarea esta sumamente cara y difícil de reali =
zaro Sería posible sin embargo9 estimar la fertilidad potencial de cada pa£
cela de tierra en particular9 en relación al promedio regional o naciona19
sobre la base de criterios m~s o menos permanentes (como el promedio anual
de lluvias9 irrlgación9 la pendiente e inclinación de la tierra, porosidad
u otras características del suel09 etcQ)9Y una vez este trabajo de estima=
ción de la "fertilidad potencial relativa) se ha ya hech09 no es necesario
repetirlo a intervalos frecuenteso Por otra parte9 el monto de la ob1iga=
ción fiscal podría cambiarse cada año estimando el valor promedio de pro
ducción por hectárea para el país o la región en su conjunto~ 11 y multi =

11 Ver página siguiente
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p11cándolo por el coeficiente que relaciona la fertilidad de cualquier terra
no particular al promedio nacionale

220 Sería técnicamente posible en consecuencia9 revivir el antiguo impuesto
sobre la tierra en forma tal de hacerlo más efectivo y m~s acorde con los
principio de equidad que se aceptan en la actualidad por medio deg (1) un
sistema que estime el rendimiento potencial de cualquier parcela de tierra9
no en términos del valor verdadero del product09 sino en relacidn al rendi=
miento de una tierra con características medias en cualquier región en par=
ticular~ (11) haciendo progresivo el impuesto de manera que las tasas efec~
tivas de imposición varíen de acuerdo con el valor total de las propieda ~
des de la unidad familiaro Tal impuesto conservaría el mérito de los antl=
guas impuestos sobre la tierra9 en el sentido de que sería un impuesto so=
bre el vVproducto potencial Vim~s bien que sobre el producto real de cual =

quier parcela de tierra 9 entendiendo por IVproducto potencial vv el producto
que daría la tierra cuando si fuera explotada es con un grado de eficien=
cia promedioo

De esta manera el agricultor ineficiente cuya producción es menor que
el promedio de la región para ese tipo de tierra ser~ castigad09 miestras
que el agricultor eficiente resultaría estimulado. Este impuesto sobre el
producto potencial, es bastante mejor en sus efectos económicos que cual ~
quier impuesto que use como base el ingreso o la ganancia reali y es facti
ble técnicamente de establecerse en el caso de la agricultura (donde la =

naturaleza y calidades de la tierra proporcionan un patrón de medida) en =

una forma que no es posible para otros tipos de actividad económicao Daría
en consecuencia el máximo incentivo a los agricultores eficientes para me=
jorar la tierra y aumentar su produccióno Estimularía también la transfe =

1/ Un modo de lograr sería hacer una estimación de la producción total de
alimentos en el país o regióno Una vez se hubieran hecho tales estimacio=
nes estadísticas para un número suficiente de años9 el valor promedio de
producción por hectárea pOdría ser calculado usando el promedia móvil de9
digamos9 los últimos cinco añoso En años de aequía9 pOdría dispensarse =
totalmente el pago del impuesto en toda la naci6n o en la región afecta=
da9 según fuera el casoo
g/Una reformª tributaria que siguiera estas directrices induciría eviden=
temente un mayor aumento en la productividad agrícola si se implantara co~
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rencia de la propiedad de los ineficientes a los m~s eficientes aumentan
do en consecuencia-la productividad promedio de la tierra aproximándola
a los niveles logrados por las fincas mejor administradas~

23~ Otra ventaja importante de un impuesto organizado en esta forma~ es
que sería un instrumento poderoso de reforma agraria y su efectividad so-
bre este particular podría llevarse al nivel deseado aumentando la tasa de

• l'

progresidad del impuestoo Podría establecerse en forme de inducir a los -
propietarios de grandes extensiones-principalmente cuando la escala del
impuesto se expresa en términos de tasas efectivas en lugar de tasas ~=
ginales- a vender parte de sus propiedades9 a fin de que sea aplicable una
tasa menor del impuesto al quedar comprendidos en una categoría inferior
de la tabla9 resultando en consecuencia en una distribución menos desigual
de la tierra y creando al mismo tiempo un mercado más fluídoo En muchos pa!
ses9 el estancamiento de la agricultura es en gran medida consecuencia de =

los propietarios ausentistas y de la resistencia de loe propietarios actua-
les a desprenderse de sus propiedades aún cuando ellos no sean capaces de -
hacer el uso m~s eficiente de la tierra~ Al hacer el mercado m~s fluíd09 el
impuesto progresivo aumentaría las oportunidades para que los empresarios =

agrícolas activos y capaces adquieran propiedadeso

240 En algunas regiones subdesarrolladas--como por ejemplo en la mayor pa~
te de las regiones de Africa=-las costumbres tradicionales y el sistema exis
tente de tenencia de la tierra 9 etc f han hecho hasta ahora imposible el es-
tablecimiento de un sistema de impuesto anual sobre la tierra~ En cambio se
ha recurrido a menudo a un substituto inferior--el impuesto de capitación==
el cual se establece generalmente sobre la base del número de hombres adul=
tos en cada regióno La mayor ventaja del impuesto de capitación es la faci
lidad de su determinación y en países donde no existe mucha desigualdad e ~
conómica en las zonas rurales este impuesto no es tan odioso como sería en
los países con gran densidad de población donde prevalece alto grado de de-
sigualdad económica e Sin embargo9 un impuesto de capitación no puede nunca
realizar las mismas funciones que un impuesto sobre la tierra que se basa
en la fertilidad potencial de ellao Un impuesto de capitación9 a diferencia
del impuesto sobre la tierra9 no da los mismos incentivos para mejorar el =

juntamente con otras medidas conducentes a tal fin como9 por ejempl09 la con
cesión de facilidades de crédito baratoi implantación de servicios de exten-~
sióngetc"
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cultivo y no contribuye a una mayor fluid~en la propiedad o la ocupación de
la tierraa Precisamente porque el impuesto sobre la tierra puede tomar en
cuenta las desigualdades económicas es que no solamente puede producir mayo-
res ingresos que el impuesto de capitaci6n9sino que sería políticamente m~s
aceptablea

250 No se puede exagerar en darle importancia para el desarrollo econ6mi=
C09 a un sistema eficiente de tributación del sector agrícola o de subsis=
tencia bien en la forma de impuesto sobre la tierra o de un impuesto de c~
pitación--este sector puede gravarse únicamente en forma indirecta por me=
dio de impuestos sobre las mercancías que son compradas por el sector agrí
cola9

Tales formas de tributación indirecta no pueden sin embargo llenar las
mismas funciones~ Ellas no proporcionan los mismos incentivos para un aumen
to en la producción o para un incremento de las cantidades que llegan al =

mercado y pueden incluso tender a retrasar en el desarrollo de las zonas ru
raleso Más aÚfi9 siendo que es imposible diferenciar por medio de la tribu =

tación indirecta9 entre las distintas clases de consumidores y siendo que
solo una pequeña parte del ingreso real del sector de subsistencias puede
absorberse por el consumo de productos comprados con dinero los alcances de
esos métodos indirectos de gravar el sector de subsistencia son bastantes =

limitadoso

1110 Impuesto sobre los productos

26a Mientras que la tributación sobre los productos es un método inadecu~
do para gravar el sector agr!cola9 es en cambio una de las formas principa =

les de gravar la economía en general y una de las fuentes más importan~es de
ingresos p~licosQ Como una forma de gravar el sector monetario o economía -
de mercad09 estos impuestos son mejores gue los impuestos directos siempre -
que la economía esté integrada principalmente por pequefias empresas9 de POd
cos empleados, en estas circunstancias el impuesto sobre la renta, no es un
medio conveniente ni eficiente para gravar las ganancias del empresario ~ =

(por medio del sistema de retención en la fuente) los sueldos y salarios de
los empleadoso Determinar y recaudar los impuestos sobre los productos que
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cruzan las fronteras es relativamente fá<:ils¡especialmente cuando las impore-
taciones y exportaciones pasan por un puerto"Ademáss¡ estos impuestos pueden
recaer en parte sobre las utilidades de los productores o vendedores (dom~s~
ticos o extranjeros) y no, solamente sobre los cOnsumidores de las mercancías
gravadass¡ mucho más de lo que a :veces se cree"

27 Q Así en el caso de mercaderías importadas para consumo doméstico donde
la importación dé ciertos productos se hace por una sola compañía o por un
pequeño número de alas (bien porque la casi totalidad del mercado local
está controlado por una sola emprés'a comercial grande o porque las import~
ciones están controladas por empresas de ámbito'mundia19 como la gasolina
y el petrd1eo) el precio para los consumidores locales puede tender a fi =
jarse al nivel ¡¡óptimo de monopolio¡i$ de manera que puede no ser económico
para el importador trasladar en su totalidad la carga del impuesto al com=
prador looalo:B.'neste caso'9 el impuesto de importación es parcialmente una
forma de gravar las ganancias del importador (que es a menudo una compañía
extranjera) y solo en parte un método de gravar al consumidor looalo

28" De la misma manera9 en el caso de las exportaciones de productos mine-
rales o de plantaciones9 un impuesto sobre las exportaciones puede ser un
método msls efecti'\i"ode gravar las ganancias de las empresas productorasi)
que un impuesto sobre la renta~ principalmente cuando la compañía que op~
ra localmente es subsidiaria de une empresa extranjera que es además su _
asociada en las actividades comercielesj de manera que las ganancias de _
claradas por la compañía local pueden ser arbitrarias" 11

290 No obstante que es'posible modificar la tasa de los impuestos sobre =
los productos de acuerdo con el mayor o menor grado en que las mercaderías
sean de lujo o suntuarias, introduciendo en consecuencia una cierta pro-'
gresión en el sistemas¡ las posibilidades de rendimiento de los impuestos _

~sobre los artículos de lujosOn'limitadas9 ya que el total de las imports-

i! Se afirma que la industria del té en Ceilani) ha sido severamente obsta-
culizada debido a la tribuÚ~ción excesiva por med.io de impuestos a la expo!:.
tacióno
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ciones puede ser pequeño y su consumo puede disminuir substancialmente como
consecuencia de una tributaci6n fuerte. Para obtener el m~ximo de ingresos
públicos~ es necesario gravar artículos de consumo general =telas de algo =
d6n9azúcar\l harina 9 cerveza 9 tabaco parafina, etc .--10 cual suscita probl~
mas de tipo político que resultan de una disminuci6n en los niveles de vi=
da a que est~ acostumbrada la gran mayoría de la poblaci6n. Sin embargo,
esta no es una característica privativa de estos impuestos\! sino de la tri=
butaci6n en general. Es imposible aumentar los ingresos tributarios en for
ma r~pida y substancial sin una resistencia del público--cualquiera que
sea la forma de tributaci6n que se emplee--no obstante por supuesto9 que u
na comunidwaceptará m~s facilmente el sacrificio cuanto mis convencida es

1té de su necesidado

300 Finalmente\! existe la posibilidad de un impuesto general sobre las
ventas recaudado al nivel de los vendedores al por menor9 Y cubriendo una
gran cantidad de mercancías. Tales impuestos son una característica común
de muchos países desarrollados; la experiencia de la India demuestra que =
también pueden establecerse con éxito en los países sudesarrollados al me=
nos cuando existe un nivel razonable de eficiencia en la administraci6n
pública o

IV. Impuestos directos sobre la renta y el capital

31. La importancia que los impuestos directos progresivos sobre la venta
y el capital deberían tener dentro del sistema tributario\! depende de la =
etapa de desarrollo econ6mico y social de un país. La experiencia de un
gran nUmero de países muestra que los impuestos sobre la renta o las gana£
cias\! s61amente pueden establecerse con éxito sobre las grandes empresas o
sobre los empleados de esas empresas. En muchas regiones subdesarrolladas
la mayor parte de los ingresos producidos por el impuesto sobre la renta\!
proviene de las grandes empresas y empleados públicos. La amplitud de la 8=
plicaci6n del impuesto a los pequeños comerciantes9 artesanos y profesiona=
les\! encuentra serias dificultades administrativas--porque no hay forma de
determinar los ingresos cuando no se llevan registros adecuados\! ni se ela-
boran ni comprueban las cuentas respectivas. A menudo se sugiere que una



forma mejor de alcanzar pOI' la tribu.tación directa a los pequeños y medianos
comerciantes 9 sería el empleo' de un 'impuesto s'obre'el valor 'del patrimonio~
por medio de un impuesto sobre el patrimonio neto--ya que el patrimonio (sea
en la forma de terrenos y'60nstrucciones9 plantas y maquinaria o inventarios)
es más dificil de ocultar que la renta" Sin embarg09 en los pocos países -
subdesar1':'olladosdondese'han est~blecido impuestos progresivos sobre el
patrimonio neto (como la India y Oyelan) se han otorgado niveles elevados
de exención y:han s.ido conc'ébidos como una forma complementaria de impos! -
ción de las personas acaudaladas y no como un impuesto sobre los negocios
pequeños y medianos9 de manera que no hay una experiencia que nos permita
estimar el éxito de este sistema al ponerse en práctica"

320 En los países Vlsemidesarrolladosll con grandes empresas dedicadas a la
industria y el comercioy,con una clase acaudal~da de capitalistas nacion~
les 9 los impuestos progresivos sobre la renta y '¡élcapital son potencial
mente muy importantes9 tanto para atenuar las crecimientes desigualdades
económicas entre las dintintas clases (y las terisiones políticas y socia
les que de ello resultan) como pera disminuir y la parte de los recursos ~
nacionales que se destina.a los consumos de lujo innecesarios desde el pun
to de vista socialo 11

!IEste objetiv~no puede alcanzar~e por medio de un sistema de tributa =
ción progresiva sobre :los productos9 s6lament e••Como las mismas mercade _
rías son compradas por gentes de niveles muy diferentes de riqueza-- los'
más ricos compran más.clasEls de bienes y servicios y no simplemente más _
artículosHde lujo"--y como muchas de las-cosas en que los recas gastan no
pueden ser gravados efectivamente-=servicio dom~stic09 viajes al extranj~
1'09 antigUedades etco--la, capacidad de gasto de las clases acaudaladas9 _
no puede ser siempre gravada por medio de impuestos sobre productos9 en =

forma tan efectiva comopuéde serlo aplicando impuestos progresivos sobre
la renta o el patrimonio9
Se sostiene a veces que el ,vconsumo de lujolV de.,los ricos en países sub-
desarrollados se dedica en gran medida a la compra de servicios (es de _
cir servicio doméstino) lo cual aumenta el volumen de empleo cumpliendo
así una importante función13ocial" Este argumento~ sin embargo9 no tiene
en cuenta el hecho de que la oferta de bienes=salario (especialmente B-
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330 Sin embarg09 difícilmente puede mencionarse un país "semidesarrollado'¡
del que puede decirse que tiene un sistema eficiente de tributación personal
(con la excepci6n de los impuestos sobre sueldos y salarios)o En la mayoría
de los países de América Latina9 por ejempl09 a pesar de que las tasas nOmi-
nales del impuesto llegan a niveles relativamente altos~-niveles compara =
bIes a los de los Estados Unidos o Ing1aterra--la proporci6n de les rentas
más elevadas que se paga efectivamente como impuesto (de acuerdo a la in =
formaci6n disponible) es considerablemente menor que la correspondiente a
los ingresos menores y medianos. Ello es atribuíble en parte a una legisl~
ci6n tributaria defectuosa--vogo muchos países adoptan el sistema llamado
"cedular" de impuesto a la rentaj que grava separadamente las rentas de
distintas fuentes (y que no comprende categorías importantes de renta) en -
lugar de un impuesto global sobre el total de los ingresos9 como en Estados
Unidos o Europa Occidentalo En parte ello resulta del régimen jurídico
existente9 que permite el anonimato en la propiedad del capital (principal
mente por el sistema de "acciones al portador" en el caso de sociedades =

o el sistema de Ilbanami" en la India) y el cual impide una tributaci6n e=
fectiva sobre las rentas provenientes del capital o sobre el patrimonio =

(bien en la forma de impuestos sobre las sucesiones o de impuestos anua =
les sobre el capital)o También es el resultado de pura ineficiencia (y de£
tro de ciertos límites que no es posible precisar9 posiblemente también de
la corrupci6n de la administraci6nj que impide que las disposiciones lega-
les sean efectivamente aplicadas aún dentro de los alcances limitados que
el sistema actual de la legistlaci6n posit~va permitiría.

34. En el caso de América Latina9 la reforma más importante es indudable -

limentos) es lo que pone un límite al volumen total de empleo que puede 0=

frecerse9 fuera del sector agrícola sin crear inflaci6n; cuanta más gente -
se dedique a trabajadores improductivos menos campo queda para el empleo ~
productivoo La sola existencia de un excedente de trabajo en una comunidad
no implica por consiguiente que tales consumo~ de lujo no sean perjudicia-
les o que no supongan el uso de recursos escasos o
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mente el establecimiento de un impuesto general y uniforme sobre el total
de los ingresos de las personas9 de cualquier fuente que se originen~ y
que se base en un concepto amplio de renta\) que comprenda todas las ganaR
cias y beneficios que aumentan el petrimonio neto potencial en un período
de tiempo determinadoo Algunos países latinoamericanos\) ya han establecido9
adem!fs del impuesto cedular9 un impuestosuplementario==el "impuesto glo ..,.
bal complementario'i== sobre el total de los ingresos de las personas ••Se
gúo lo demuestra la experiencia inglesa del impuesto sobre la renta9 no eS
necesario establecer dos impuestos distintos para tener un impuesto pro
gresivo efectivo sobre la ~otalidad de la rentao Es posible refundir los =

impuestos cedulares actuales (conservando sus ventajas administrativas) en. ,

un impuesto globa19 haciendo determinaciones provisionales de las rentas en
cada cédula (empleando al m!fximo el sistema de retención en la fuente) y a-
justado el monto del impuesto final con base en una declaraci6n generalo =
Cualquiera que sea el sistema que se adopte\) no existe justificación para
continuar aplicando diferentes escalas de impuesto y diferentes grados de
progresión en las tasas para las diferentes fuentes de renta-- a menos que
se considere conveniente discriminar entre las rentas provenientes del tra
bajo y del capital\) pero este objetivo puede lograrse en mejor forma con
un impuesto suplementario sobre el patrimonio neto9 que se describe edelan
te en el párrafo 37~

Con referencia a las ganancias de las compañías por otra parte9 es m~
jor seguir el sistema de los Estados Unidos de gravar las ganancias de las
sociedades con un impuesto proporcional\) distinto del impuesto sobre la
renta aplicable a los accionistas por los dividendos que les sean distri =

buidoso

35Q Una reforma efectiva de la tributación de la renta en los países de =

América Latip.alldebe9 en mi opinión\) llenar cuatro requisitos fundamenta -
les ~

."1

a) El primero es que el impuesto.debe tener una base ampliao
Debe comprender las ganancias de capital\) así como las rentas percibi
das bajo la forma de dividend~s9 intereses9 etc~ Debe extenderse a la
renta 'derivada de la tierra y la vivienda9 incluyendo la renta poten-
cial de quienes habitan su propia casa$ Se deber!fn suprimir las exce~
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ciones sobre los intereses de bonos del Estado o de hipoteca9 que en
la actualidad limitan la efectividad del impuesto en muchos países~

b~ El segundo requisito es que la familia debe ser la unidad económica
que se considere para la tributación personal y no los individuos o Es
to implica que las rentas del marido, la esposa y los hijos menores
deberían sumarse para fines impositivos (como se hace en Francia) pe-
ro deberían concederse deducciones personales amplias que permitan m

dar un tratamiento diferencial de acuerdo con el tamaño de la familia.
Es un problema a decidir si esto puede lograrse mejor adoptando el
"sistema de cocientesli francés (por el cual se dividen los ingresos
totales entre el número de adultos~ y se grava a cada uno separadame~
te) o por cualquier otro sistema que establezca un m~ximo y un mínimo
de impuesto deducible por cada miembro de la familiso

c~ El tercer requisito es adoptar tanto como sea posible el sistema de -
pago por retención o deducción en la fuente9 para cada categoría de
renta9 aplicando un porcentaje general (de preferencia de tasa m~xima~
debiendo ha~erse la devolución del exceso retenido una vez que deter=
jine la cumt:ra final del impuesto •.Para proteger los intereses del con
tribuyente sería aconsejable que el gobierno pagara intereses sobre
las cantidades retenidas en exces09 por todo el tiempo que el contribu
yente no ha podido disponer de ellas •.

d. El cuarto requisit09 que tal vez sea el m~s importante, es que la es -
cala de las tasas debe ser simple y moderadao No tiene objeto comenzar
a exigir impuestos aplicando tasas muy bajas; 10 por ciento debería
considerarse como la alícuota mínima aplicable a los ingresos superio-
res al nivel excento; tampoco se justifica establecer en la tabla mu=
chos tramos o categorías de renta •.Considero que la tabla, no debería
establecer m~s de 6 a 8 categorías9 gravando las rentas en exceso de
cierto nivel a una tasa uniforme9 Las tasas o alícuotas del impuesto
de uno a otro tramo de ingresos, deberían aumentar con diferencias -
de cinco por ciento entre ellas9 hasta un m~ximo de 40 a 45 por cien=
too Es condición esencial para un sistema efectivo9 libre de evasio=
nes que las tasas m~ximas del impuesto no sean desproporcionadas •.Ta=
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sas marginales superiores al 50 por cient0í> afectan desfavorablemen=
te las posibilidades de unarerormaTtribut~ria efectiva" Cuando las
tasas normales del m.puestoí>,a.lcanzan niveles muy elevados (hasta _el
80 o el 90 por ciento en algunos casos) es,inIposible en la pr!fctica,
extender el impuesto; atadas, las alasesde renta (como por ejemplo =

las ganancias de cap~~a~) o'e;inIin~r }as numerosas excenciones" Es =

también imposible asegurar elcump~.in:iento',de las, leyes por los con ...
tribuyentes y administrarlas efectivamente~=las tasas elevadas del =

impuesto son a menudo excusas para no cambiar,un sistema ineficiente
y las cantidades dejad!3s de percibir en ingresos públicos a causa de
un sistema de impuesto.s defioienteesprobablemente ,mucyo mayor que.=
los ingresos que sereoaudande los contribuyentes sujetos a las ta~
sas marginales m!fs elevadas del impuestoó

..h

36" Sería extenderse mlÍs all!f de los límites de este trabaj09 considerar
estos requisitos~=en mlÍs,detalle"",:"m!fsaúncuando,los requisitos espe(';ífi-
cos de una reforma tributaria var!an,considerablementeí> según las caracte=
rísticas de cada paíso .

Tengo el convencimiento~ s:i;nembargot desp)lés de estudiar el problema
en varios pa:rses~ !Ique .en1todos lqs países qu;e han alcanzado una etapa =

de desarrollo~ en la cual surge la necesidad de: un sistema efectivo de trU"
butaci6n personal directa~ no existen obst!fculos técnicos o administrativos
insuperables para su adopci6n9siempre que esa necesidad se reconozca en -
forma suficiente y que laopqsici6nde. los intereses creados a las reformas
legales o institucionales necesarias pueda vencerse" l!

YDOS de estos estudios han sido publicadoso'Véase Indian Tax ReforiD.¡¡Report
of a.Survey~ (Ministry of;F,inance~ New Delhi9 1956) anO. Sp.ggestions for a
Comprehensive Reform of Direct Taxation9. Sessional Papel" IV-1960' (Gobernment
Publication Bureau9 Colo~bOí> Ce'ylan)••
,g/Entre las reformas legale-~ ~ecesarias 'ia"m!fs importante es la abolici6n -
del difundido sistema deanohinlato 'en ia propiedad mueble ( es decir bonos
obligaciones o acciones ordinarias)" En tanto que la riqueza pueda esconder
se en un anonimato completo 'por el simple expediente de'transferir la propi!.
dad de.bienes fisicos a personas jurídicas9 que pueden emitir títulós al pD.£.
tador~ es imposible establecer U+J,' sistema general y efectivo de impuestos
sobre la renta o tener impuestos efectivos sobre el patrimoniO o las suce -
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370 Adem~s de los grav~menes sobre la renta de las personas físicas y las
sociedades9 un sistema efectivo de tributaci6n directa9 debería incluir i~
puestos sobre la riqueza personal que pudieran administrarse conjuntamente
con el impuesto sobre la rentae Este gravamen debería establecerse en dos
formas distintaso La primera es un impuesto anua19 relativamente pequeñ09
sobre el patrimonio neto (como el que ahora se emplea en varios países su=
ropeos9 Y en la India y Ceylan) que es la forma m~s apropiada de gravar =

la capacidad imposisita adicional de quien tiene un patrimonioo Es obvio
que entre dos individuos con ingresos iguales, aqu~l que tiene un patrim£
nio además del ingres09 est~ en mejor situaci6n~ y en consecuencia tiene
mayor capacidad contributiva9 que el que no tiene un capitalm Consideran=
d09 que los individuos poseen riquezas y perciben ingresos en proporcio
nes que varían considerablemente9 un impuesto sobre el patrimonio net09
complementario de un impuesto sobre la renta9 es un sistema más justo pa=
ra tomar en cuenta esas diferencias, que el método alternativo de gravar
las rentas provenientes del capital (las rentas que se denominan no~gana =
das) a una tasa m~s alta que la renta proveniente del trabajoc Adem~s9 de
acuerdo con la experiencia en muchos países, un sistema combinado de im ~
puestos anuales sobre el patrimonio y la renta9 mejora la eficiencia de
administraci6n de manera substancial ya que hace la evasi6n y ocultaci6n
m~s difíci19 que un sistema que grave la renta o el patrimonio únicamenteo
También en este cas09 un sistema efectivo de impuesto anual sobre el pe =

trimonio debería tener tasas moderadas (comenzando con un 0.5 por ciento
anua19 con una excenci6n total para los patrimonios menores de 10.000 8

sionese
Es posible gravar los dividendos en alguna forma de impuestos sobre los pe-
gas efectuados9 pero es imposible en la pr~ctica gravar las ganancias reali
zadas en la venta de valores9 como tambi~n las realizadas en la venta de
bienes inmuebles9 puesto que los dueños de tales bienes pueden ocultar su -
patrimonio acogiéndose al expediente de sus propietarios a trav~B de campa -
ñías tenedoras de accionese
Sería posible conse~uir la mayor parte de las ventajas de su sistema de ac-
ciones nominativas \como el que existe en Inglaterra o Estados Unidos) dic-
tando una disposici6n que obliga a los tenedores de acciones a mantenerlas
depositadas en forma permenente en determinados bancos especialmente desig-
nados9 los cuales estar~an obligados a llevar un registro actualizado de ~
todos 108 depositantes y por lo tanto proporcionaría informaci6n sobre to -
dos los cambi08 en la propiedad de dichos valorese
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200000 dólares de Estados Unidos) y con una tasa m~xima que no excediera
de 1~5 por ciento anual o cuando m~s un 2 por cientoo

380 Otra forma de tributaci6n de la riqueza surge en relaci6n e/las trans=
ferencias de propiedad a título gratuito de una generación a otra9 genera~
mente bajo la forma de un impuesto sobre las herencias que grava la trasmi
sión por causa de muerte9 aunque en algunos países considerando que las do
naciones entre vivos son una forma fácil de evitar el impuesto sobre l&h~
rencias~ se establece también un impuesto complementario sobre las transf~
rencias inter=vivos (generalmente llamado impuesto de donaciones)o El sis-
tema ideal sería un sólo impuesto sobre todas las transferencias a título
gratuit09 al cual estaría obligado el heredero~ legatario o donatari09 con-
forme a una tarifa progresiva no aplicada sobre el monto de la herencia o
donación9 sino sobre el monto total del patrimonio (incluyendo la propia d~
nación o herencia) del heredero o donatarioo En muchos países se reconoce
la necesidad de los impuestos sucesorales9 como un medio de contrarrestar
la tendencia a una creciente concentración de la riqueza producidad por la
acumulación de varias generaciones sucesivaso Un sistema impositivo que de-
termine el impuesto de acuerdo con el patrimonio del que recibe la transf~
rencia más bien que sobre la riqueza del que la trasmite9 es evidentemente
más justo y más apropiado para promover una mejor distribución de la rique-
zao Sin embarg09 su administración plantea grandes dificultades y puede so=
lamente recomendarse como una propuesta factible para aquemlos países que
pueden llevar un registro completo del activo de todas las personas acaud~
ladas. Ello es en todo caso necesario para lagar una tributación efectiva
efectiva sobre las rentas derivadas del capital (incluyendo la imposición -
de las ganancias de capital) y para un impuesto anual sobre el patrimonio -
neto~ así como para un impuesto sobre las trasmisiones a título gratuito.

390 Además de los impuestos sobre la renta9 algunos países de Américe Leti
na establecen impuestos importantes sobre las nóminas de salarios relacio~
dos con sus sistemas de seguridad social. Ello crea sus propios problemas
que no podemos considerar aquí, Debemos sin embargo señalar que las amplias
diferencias en las contribuciones de seguridad social en los distintos paí~
ses (de la misma manera que las amplias diferencias en los sistemas de trf-
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butaci6n sobre la renta y las ganancias) puede ser una fuente importante de
distorsiones en la asignaci6n de recursos entre los países; y si los países
de América Latina se encaminan hacia la integraci6n econ6mica en forma simí
lar a los países de la Comunidad Econ6mica Europea9 sería muy conveniente
introducir mayor uniformidad en sus sistemas de contribuciones de seguri
dad social así como en sus sistemas de gravar la renta y las ganancias.

Vo Tributaci6n de las empresas y rentas extranjeras.

400 El tratamiento Impositivo de las empresas extranjeras y la inversi6n
extranjera plantea dos claros problemas a los países sub-desarrollados. El
primeroj se refiere a considerar la pregunta de hasta donde deben llegar -
los países subdesarrollados en el otorgamiento de concesiones especiales~~
bajo la forma de exoneraci6n de impuestos-- para atraer empresas y capital
extranjero a sus paíseso El segundo problema se refiere a determinar el mé
todo más adecuado para gravar las ganancias de las empresas extranjeras ~
cuando no hayan sido declaradas excentas. Ambos problemas plantean dificul
tades como concecuencia de cambios experimentados desde la segunda guerra
mundiaL,

41. La inversi6n extranjera en cualquiera de sus formast es la mejor es -
peranza de un desarrollo acelerado para muchos países subdesarrollados~ pu~
de incluso ser indispensable en etapas críticas del desarrollo. cuando la
industrializaci6n genere aumentos en las importaciones de maquinarias y ma-
terias primasj antes de que haya un aumento correspondiente en las exporta-
ciones que permitan su financiamiento. Las empresas extranjeras pueden ser
indispensables también en la diseminaci6n de los conocimientos (Know~how).
necesarios para un desarrollo eficiente de las industrias locales. Además,
en el caso de muchos países la producci6n y exportaci6n de minerales vali~
sos descubiertos en esas áreas. consituyen la única esperanza de crear un
"excedente econ6mico" que es requisito necesario para su desarrollo inter~
noo En muchos países la producci6n minera para la exportaci6n constituye ~
na fracci6n considerable del producto nacional bruto y es la fuente princi
pal de sus ingresos públicos. Resulta evidente que debe desarrollarse la ~
producci6n de esos mineralest en beneficio de los países subdesarrollados~
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SI. la que. debe seguir el desarrollo de facilidades para su transforma.ci6n
que promuevan el desarrollo industrial; es mejor exportar aluminio. que
bauxita 6 cobre refinado que mineral de cobre; es mejor para las regio
nes productoras de petr~~o tener. sus propias refinerías para exportar
el petr<5leo refinado ••La .gran mayoría de los paí~es subdesarrollados no .
tienen ni las posibilidades financieras, ni los conocimientospara __empre!,
der esas actividades por sí mismos; adem.ás aa comercialización de estos
productos está controlada por las,grandes empresas internacionalese

42e Por otra parte~ en un sentido amplio puede afirmarse que el monto de
"'las inversiones que las grandes empresas int-ern"Bcionales estlÍn dispuestas

a efectuar en la minoría y en actividédes de trapsformación depende de s~
apreciación de conjunto de las necesidades del_me~cado mundial y del cre~
cimiento anual de ese cons~o" No puede decirse en consecuencia a priori -
que ninguna concesión especial (bajO la forma de exoneración de impuestosp

etc e) otorgada por los países productores 9 pueda tener un efecto importan~. . .

te sobre el movimiento total de las iÍlversiones ,internacionales". .

Pueden tener efectos ;importantes sin embargo en su distribucióm ya
que la mayor parte de minerales básicos se encuentran en diferentes regi£
nes9 es natural desde el punto de vista de los intereses del capital in =

ternaciona19 desarrollar sus actividades en aquéllos países que ofrecen las
perspectivas más favorables9 tanto desde el punto de vista del costo de
producción como del tratamiento impositivo de l!,s ganancias que se obten ~
gane Pero ésto a su vez911evaa una competencia perjudicial en el ofreci~
miento de concesiones especiales al capital extranjer09 Mientras que cual=
quier país en particular ~btendría normalmente ventajas con el ofrecimien~
to de ésas concesiones de impuestos 9 si las conCesiones ofrecidas se de ~
terminan en relación con el tratamiento impositivo que otros países conc~
den a las empresas extranjeras 9 el mero hecho de que varios países entren
en competencia entre sí para obtener unamayor'porci6n de tales inversio=
nes 9 determinará que toda nueva concesión que se ofrezca por un país9 sea
imitada por otros, de manera que finalmente todos ellos disminuyan sus P.2.
sibilidades de obtener una parte razonable de ~a~ ventajas de esas inver-
siones sin beneficiar a ninguno de ellos--las concesiones competitivas se
anular~n a la larga unas .con otrase
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430 La situaci6n es básicamente distinta cuando las concesiones ofrecidas
a las empresas extranjeras tienen por objeto el desarrollo de industrias
locales principalmente para abastécer el mercado internoe En estos easos
las excenciones de impuestos pueden tener el efecto de aumentar el flujo ~-
~ de inversi6n internacional un proyecto específico de desarrollar una ~
fábrica local de productos textiles, una fábrica de cemento o una planta ~
de ensable pueden aparecer suficientemente atractivos~ al ofrecerse las
excenciones de impue~tos9 lo cual podría no ser el caso, de no haber tales
excenciones.

440 El problema de hasta ,donde los países subdesarrollados en conjunto,
deberían llegar en el otorgamiento de tratamiento impositivo privilegia-
do a la inversi6n extranjera (o para el caso a las empresas locales) es ~
en consecuencia un problema complejo qu~ no puede resolverse en forma ge~
neral en un sentido o en otroe En aquellos casos donde las excenciones
tienen el objeto de aumentar la corriente total de inversiones, resulta
clara la conveniencia de dejar de percibir ingresos públicos adicionales~~
aún por un número considerable de años, ya que la tasa de crecimiento eco=
n6mico puede incrementarse sustancialmente como resultado. Per09 en otros
casos no es así y en vista de la errática multiplicaci6n de excenciones =

tributarias de varias clases en los últimos años9 hay una clara situaci6n
que amerita discusiones internacionales encaminadas a suscribir convenios
o acuerdos9 que eliminarán los elementos de competencia indeseable que sin
lugar a dudas prevalecen en la actualidad. Es en interés de los países sub
desarrollados en su conjunto que el tratamiento impositivo--tanto en cuan-
to al alcance como a las tasas de tributaci6n de las empresas y a la natu=
raleza y extensi6n de las exoneraciones de impuestos, etc., concedidas-=
fuera en la medida de lo posible uniforme y que los países individualmen-
te no ofrecieran concesiones adicionales, excepto cuando medie acuerdo con
los otros países .•

45. El segundo problema importante se relaciona, con la forma en que las -
ganancias de las compañías extranjeras dedicadas a la producci6n para la ~
exportaci6n (o al comercio de importaci6n) se deben gravar. La forma más =

satisfactoria es un impuesto sobre las ganancias obtenidas de las acti~id~
des localese Un impuesto a la exportaci6n como hemos señalado, puede ser u-
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na f~rmapoderosa de tributación pero no es un sustituto satisfactoria de
la imposición de las ganancias~ si el impuesto de exportación es fuerteg
puede tener efectos que limiten el proceso de desarrollof si no lo eSg no
producir~ rendimientos adecuados. Los impuestos sobre las utilidades-son
menos desalentadores para el inversionista extranjero~ precisamente porque
su carga depende de las ganancias efectivamente realizadas; si las activi=
dades no tienen éxito (ya porque se encuentren costos no previstos en l~s
actividades locales o porque las condiciones del mercado no sean favora=
bIes) los empresarios son excusados de la carga del impuesto. 11

46. El problema con los impuestos sobre las utilidades, por otra parte9 =
es determinar la ganancia real en todos aquellos casos en que las compañías
residentes que operan en el país son simplemente sucursales o subsidiarias
de empresas internacionales~ cuyas operaciones comerciales no pueden contr~
larse f~cilmente ya que ellas venden a (o compran de) compañías no domici-
liadas que pertenecen al mismo grupo. Los precios en esas transacciones
son en la pr~ctica precios para fines contables internos de las propias em-
presaso Es generalmente sabido~ que una firma internacional operando con =
una cadena de empresas subsidiarias puede f~cilmente lidesplazari¡sus ganan-
cias de un lugar a otr09 cambiando los precios que las empresas subsidia =
rias (o compañías asociadas) se cargan entre s!~- Siempre que las gananci~s
sean gravadas por el impuesto en todas cartes y mientras las tasas de tri-.
butación no difieren much09 el incentivo para tal ¡idesplazamiento de ganan-
ciasil no ser~ muy grande9 principalmente cuando las tasas del impuesto son
m~s fuertes en los países donde se_ encuentra situada la cara matriz~ que -
en los países subdesarrollados donde -operan las sucursales, o subsidia
rias. Pero después de la guerra9 las firmas internacionales han venido ha=
ciendo un uso cada vez mayor de los llamados ilparaísos tributariosii ("tax-
heavens) estableciendo compañías tenedoras de acciones o subsidiarias9 en
países donde las ganancias est~n excentas del impuesto (o donde las tasas
son nominales) o en países que no incluyen en las utilidades imponibles =
las ganancias resultantes.

11 Por ésta razón los impuestos a la exportación se establecen en muchos ~
casos de acuerdo con una escala variable9 cuya indidencia depende 'de los
precios efectivamente percibidos en relación a un cierto promedioc



de las actividades desarrolladas en el exterior por las compañías domici-,
liadaso 1/ El resultado ha sido que una proporci6n cada vez mayor de las =

ganancias de esas firmas se ha movido hacia ésos "paraísos tributarios" pri
r'

vando en ésta forma de ingresos a loa países productores y a los países con
sumidores 9 El

470 En ésta formaj las ganancias obtenidas en la extracción y transform~-
ci6n de mineralesj pueden ser disminuídas artificialmente dando a las ex~
portaciones en las facturas~ valores substancialmente menores. Las ganan-
cias derivadas de la importaci6n y distribuci6n local de productos o ser-
vicios extranjeros9 pueden también disminuirse en la misma forma facturan-
do los precios de las importaciones a niveles m~s altos. 21

48. Tarde 6 temprano, la distribuci6n arbitraria de ganancias derivadas de
la producci6n <5distribuci6n de productos que entran al comercio internacio
nal~ har~ necesario que los países vayan más allá de las cuentas de las co~
pañías locales y si neoesario fuera les imputen utilidades, sobre la base -
de una fracci6n adecuada del total de las ganancias mundiales, de las empr~
sas que mantienen sucursales o subsidiarias locales. Aquí también nos encon

1/Para una descripci6n de las ventajas ofrecidas por esos "paraísos tribut£.
rios" véase Gibbons liTax Factors in Basin International Business Abroad~
Haxveard Law Schoo19 Internationa1 Program in Taxation, Cambrigde, "Mass.
1957) •El Este problema no es exclusivo de los países subdesarrollados sino que a-
fecta también a los países de las compañías matrices como lo demuestran los
esfuerzos actuales de la administración de los Estados Unidos, por lograr -
que su legislaci6n tributaria sea modificada de manera de comprender las -
utilidadades de las compañías asociadas y subsidiarias extranjeras dentro -
de los alcances del impuesto sobre las sociedades de los Estados Unidos.
¿(En el caso de la industria petrolera internacional ha habido la tenden-
cia a establecer la estructura de precios de tal modo que las utilidades d~
rivadas del conjunto de las operaciones internacionales aparezcan concen-
tradas en la produci6n de petr61eo crudo y no en la refinaci6n y distribu-
ci6n de los productos del petr6leo. Las razones de esto han de buscarse en
parte en consideraciones tributarias (puesto que las regalías pagadas a los
gobiernos de los países productores de petr6leo, califican como compensación
de impuestos en el país de "origen") y en parte en consideraciones políti-
cas y estratégicaso El resultado$ sin embargo, ha sido que los países pro -
ductores de petróleo han conseguido mayores ingresos de lo que hubiere si-
do posible, si hubiera existido un mercado competitivo libre. En tanto que
los países consumidorea de petróleo (tanto los desarrollados, como los sul
desarrolladOS) se han visto privados de ingresos n(excepto los recaudados
en concepto de impuestos de importaci6n o impuestos al consumo)~
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tramos con un campo fructifero para cooperaci6n internacionalo Si fuera
posible llegar a acuerdos entre los varios países9 sobre la forma como de~
be tratarse estos problemas, ellos pudieran resolverse en une forma más e-
fectiva que si cada país tratara de actuar aisladamenteQ

49~ Un problema relacionado que conviene considerar ahora y que tiene co~
siderable importancia para los países de latinoamérica~ es el relativo a
las rentas percibidas del exterior por un contribuyente domiciliado. La =

gran mayoría de los países latinoamericanos no gravan éstas rentas en la -
actualidad (a pesar de que están sujetas a retenci6n en el país estranje=
ro donde la renta se origina)o
Por otra partev la práctica actual en la mayor parte de países con un im-
puesto sobre la renta global es gravar tanto la renta de origen extranje-
ro de los residentes9 como los ingresos que se originan en el país9 y que
perciben los no residentes $ aunque en la mayoría de casos (y como resul-
tado de los numerosos convenios de doble tributaci6n suscritos después de
la guerra) el impuesto sobre la renta que se paga en el país donde se ori=
gina la venta9 se considera deducible bajo la forma de un crédito contra =

el monto de la obligaci6n doméstica de quien percibe el ingresoo

500 Hay indudablemente argumentos justificados9 por razones de equidad9

para extender la obligaci6n del pago del impuesto sobre la renta a las ~
rentas recibidas del exterior, y es bien conocido que personas residentes
en muchos países latinoamericanos poseen cantidades considerables de capi-
tal en el exterioro Y precisamente uno de los argumentos que se aducen
con frecuencia, contra una reforma tributaria efectiva es que "empujaría"
capital hacia el extranjero con perjuicio para la economía. La dificultad
es de carácter práctico y consiste en obligar a los contribuyentes domi =

ciliadas a declarar sus activos en el extranjero y las rentas derivadas de
elloso Una soluci6n efectiva de éste problema requiere la cooperaci6n de =
los gobiernos de aquellos países extranjeros donde esos capitales están si
tuados~ Algunos países ya proporcionan tal informaci6n sobre una base recf
proca en virtud de convenios internacionales de tributaci6n y tales países9

indudablemente9 podrían ser inducidos a dar también la misma informaci6n a
los gobiernos de América Latina. Otro problema que también debería estudia£
se es la medida en que sería posible seguir el sistema inglés9 bajo el cual
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todas las acciones nominativas extranjeras (fuera del ~rea de.la libre es-
terlina) deben inscribirse, no bajo el nombre del propietari09 sino de un
"recognized marking name" (bajo el nombre de una institución financiera lo
cal) que deduce el impuesto sobre la renta causado por los dividendos etc~9
pagados al propietario de las acciones. Si la cooperación de los Estados =

Unidos y algunos países europeos pudiera obtenerse, para proporcionar infO~
mación a los gobiernos de Latinoam~rica sobre los capitales situados en su
territorio por latinoamericanos, los países estarían en situación de ase
gurar un razonable grado de cumplimiento con las disposiciones legalesa

~~ Ahorros Obligatorios

510 Una forma relativamente nueva de incrementar los recursos internos p~
ra el desarrollo se ha establecido recientemente en varios países (vog.,
Turquía9 Chana9 Guayana Inglesa9 Brasil y otros) es el ahorro obligator1oo
Por medio de este sistema9 se obliga a los individuos y a las empresas a
destinar cierto porcentaje de sus rentas a la compra de bonos no negocia
bles9 que devengan interesesf y son amortizables (juntamente con el inte
rés devengado) a los cinco, siete o diez años. El sistema se administra g~
neralmente en relación con el impuesto sobre la renta o (como en el caso =

de Ghana) en relación con la compra de cosechas por una "Comisión de ventasl1
La ventaja de éste sistema, si se le compara con las formas corrientes de -
tributación9 es que a ~a gente se le pide simplemente posponer su consumo y

no dejar de hacerlos totalmente; consideraciones de equidad no requieren
ninguna forma de trato diferencial a los contribuyentes o de tasas progre=
sivas como en el caso del impuesto sobre la renta y, en consecuencia; can=
tidades sustanciales pueden recaudarse con tasas relativamente moderadaso
Así, ésta recaudación obligatoria se impone generalmente sobre los asala ~
riados a una tasa proporcional de tres a cinoo por ciento sobre el total
de la renta9 si bien la obligación únicamente se extiende a aquellos in-
dividuos cuyos ingresos exceden de ciertos niveles mínimos.
Puede establecerse la misma obligación sobre las empresas y profesionales,
generalmente a una tasa más elevada.

520 Es posible combinar este sistema con un sistema de lotería (como los
"bonos selectos" en el Reino Unido), que puede hacerlo más atractivo para
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la general~dad9 a quien se dd la oportunidad de ganar premios sustancia~
les en efectivo aún antes del vencimiento del plazo para la amortización
de los bonos~ Pero la inclusión de la lotería en el sistema hace su admi
nttración bastante m~s complicada; también se encontró en algunos casos
mucha oposición por motivos de índole moral (por las iglesias, sindicatos
y asociaciones de agricultores) a la lotería obligatoria~

53~ Es posible también(pero ello necesita mayor eficiencia administ~ati~
va) convertir el sistema en un sistema general de pensiones con contribu=
ción9 (contributory pensions) formulado sobre bases actuariales, por el
cual el pago del préstamo obligatorio toma la forma de una pensión de retl
ro cuyo monto estd determinado de acuerdo con las contribuciones hechas
durante la vita útil~ Un sistema de ahorro obligatorio que se convierta en
un sistema general de pensiones para la vejez, pudiera ser bastante m~s p~
pular que un sistema en el cual quienes contrib~yen bonos no negociables _
amortizables después de un cierto n~ero de años ~

54~ Un sistema de esta naturaleza es apropiado dnicamente para los países
subdesarrollados que han alcanz~do una etapa de desarrollo que permite co~
prender un sector considerable de la población dentro de los alcances de ~
la tributación directaJ o donde hay una COsecha importante (como el cacao
de Ghana) que es comprado a precios fijos por una Comisión de Ventaso

VII~ Problemas de la administración de impuestos

55. Se puede afirmar9 sin caer ~n exageraciones~ que la eficacia de un si~
tema tributario no es simplemente un problema de leyes impositivas adecuadas
sino de la eficacia e integridad de la administración de impuestos~ En mu
chos países subdesarrollados9 el bajo rendimiento de la tributación puede _
explicarse únicamente por el hecho de que las disposiciones legales en eS8=
materia no se cumplen en debida formap bien por la incapaciad de la adminis
tración para hacerlo, o bien por simple corrupcióne Ningún sistema de legis
lación tributaria aunque haya sido cuidadosamente formulado~ ecluye la po~i
bilidad de un acuerdo entre los administradores de impuesto y las contribu-
yentes; una administración eficientemente compuesta de funcionarios de un _
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alto nivel de integridad es el requisito mds importante para aprovechar el
"potencial tributario" de un país" y

56" Una condici6n importante para ésto es que las dependencias gubernamen-
tales responsables de la administraci6n de impuestos9 no deben estar sobr~
cargadas de trabajo~ lo cual a su vez requiere que se evite el estableci
miento de impuestos complicados9 a menos que la administraci6n sea capaz
de manejarlos" •..•.•Sin embargo, en muchos países hay cientos de impuestos di=
ferentes con un rendimiento insignificante--que son el resultado acumulati
va de un aumento gradual del número de impuestos muchos de los cuales han
perdido desde hace tiempo toda justificaci6n9 pero que no han sido formal=
mente derogados--la administraci6n de loa cuales es bastante mds costosa
que las cantidades recaudadas. Ciertamente no existe ningún otro campo =
donde la burocracia pueda ser mds engorrosa y absurda que en la adminis =

traci6n de impuestos; y en muchos países existe la necesidad de imprimir
un nuevo espíritu que haga posible aplicar técnicas modernas de la adminis
traci6n antes de que cualquier reforma sustanciel pueda realizarseo

570 Muchos países subdesarrollados padecen al mismo tiempo de una insufi
ciencia de personal y de un nivel de eficiencia relativamente bajo del ~
personal de las oficinas de administraci6n de impuestos"
Personas con capacidad y honestidad pueden encontrarse para estos cargos ~-
nicamente si se reconoce la importancia de las tareas que se les solicita -
desempeñar, ~o cual debe concretarse realmente en lo relativo a la catego-
ría del carg09 nivel de sueld09 posibilidades de ascenso, etc. Todo gasto
adicional en que se incurra con el objeto de mejorar la situaci6n general
de la categoría y nivel de los sueldos de los funcionarios de las oficinas

!/Hay una discrepancia impresionante en muchos países subdesarrollados en=
tre las cantidades de rentas de diferentes clases, estimadas con base en -
estadísticas de ingreso nacional, y las rentas declaradas en las declara =
ciones de impuesto o calculadas sobre la base de los ingresos del impuesto.
En los países Iidesarrollados"9 las estimaciones de la renta nacional basa=
das en el ingreso y en la producci6n son mds f~cilmente armonizadas y no
muestran diferencias tan substanciales. Probablemente9 no es exagerado de-
cir que los países subdesarrollados tipicos, recaudan por medio de la tri-
butaci6n directa no mds de una quinta parte o probablemente una décima
parte de lo que debería recaudarse"



= 34

de ingresos~ producirá rendimientos.sumamente elevados bi3jo la forma dé
un incremento de los ingresos plÍblicoso
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